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c. 6,387,164
i

DILIGENCIA En este día se ha recibido la anterior comunicación con el
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca, ........................  de mil
novecientos cuarenta y_________ —

PROVIDENCIA

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumar^imo-Z<feí^A4*!flfeí.dí^„..... .
número__contra ___

S. S.

remítase con oficio al Juez de Instrucción de
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal Nacionah:y^jg:«<?<^ij^

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

i ~ ‘GOBIERNO
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Expíe, n.®................... Juzgado de...................................Audiencia de.KUjeí.SCa...n.®.. 1.^905
El Jefe del Registro,
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.JUZGADO INSTRUCTOR '
-DE

■■■- . RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. nde la Audiencia 

del- Juzgado

Contra

limo. Sr.:
Tengo el honor de participar a 

V. I. que con esta fecha y en virtud 
de su orde^de^prace^r de

Y testimonio de la sentencia del Con
cejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi-

vecino de dúo anotado al margen y números 
• que también se expresan.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

limo. Sr. Je la Audiencia Provincial de

HUESCA

tai GOBIERNO 
S^DE ARAGON



URGENTEV JUZGADO INSTRUCTOR 
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

__ Para su conocimiento, demás efec-
Expte. de la Audiencia tos y los estadísticos, tengo el honor

. - de remitir a V. L el adjunto tesiimomo
-Juzgado Q^fQ sobceseimiento dictado

en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942;

vecino de

significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a V^. muchos años.
194 4"

limo. Sr. Presidenfe de la Audiencia Provincial de

HUESCA

^GOBIERNO 
:sfíDÉ ARAGON



DON

RESPONSi______ ________ __________ --

Secretario del Juzgado Instructor de

O Y FE: Que en el expedíe \udiencia
y . , X . r
vecino de ha recaído el. auto que dice así:

AUTO
En de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra • • , • 
apareciendo dél mismo .

0,1

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 

' situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes
■.V- l.í . ■ ' :■! ' • .

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mispio se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente. . "

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra ’ j.?. •

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 

- cinco días sín interponer recurso, notifíquese también al' expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo.. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra,el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del .Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también .en coríocimíento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. , •(. m Juez instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe. — . .

Cuyo auto se.notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado fírme.

El Juez Instructor,

GOBIERNO



■t

o

» GOBIERNO
525 DE ARAGON



t

D.5.270,284 "

Diligencia.- Doy ouenta al Tribuna:^ del anterior testinionio de auto 

de sobreseimiento Huesca a trece de marao de mi^ olots* 

cientos cuarenta y cuatro» Certifico.

Providencia,- &

a.s.
&¡ 
&

Pintado &>

de Castro
Sa 
i»

) b.« Cano &
&

uuesca a trece de zo de mil novecientos cua

renta y cuatro.

Dada oueata; únase a su rollo, acúsese recibo 

al Juzgado reiaitente, regístrase en el libro corres- 

pondiantQ y remítase la fie na ai Registro de Hesvors*
bies Políticos.

jjü acordeón los Srs. del murgeti y rubrica el

Sr. Presidente de que certifico.

Diligencia.- Seguidamente se cumple lo mandado. Certifico, 
i <

GOBIERNO
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JUZGADO INSTHUCTOR DE RESi'ONS.VBILlDAJEd P0LITI0Á3

de
TAMARITB XIiaRA

Bij»edi«nte h» ól« 1» Audlenoia
' a® // é del Juzgado

▼eelno de



AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA 

HUESCA

Expedienta núm.

Por estimarse es de la competencia de este

Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de

iníormación relativa a £).An'b.üIlÍ.O.. .....
nandpz Molí, vecino dp TAMARIT^ 
í®"LrnüRA.

Para ^ue proceda a instruir con toda acti

vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 

concordantes del Capítulo 111 de la Ley de 

9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación í?ue se 

acompaña, me acusará recibo.

Dios é^arde a V. S. muchos años.

tSr. ^aez de instrucción de  .Taiaari.t/í.^..dí?-..Lxt6>-ra-.—--------

GOBIERNO 
-rZDE ARAGON
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Expediente núm... ...............
n
9 J.
5o
o r~l

fi

aV 9

En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas que procedarc 
contra
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uráencía 
las siguientes DILIGENCIAS:

1? — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenáa amillarados con el líquido imponi-

> 9
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2.^ — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée,
rri
- .1 b 4J

♦>
'’ »<

—

-* -j

Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de> 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que.» 
atender y medios de vida con que cuenta.

3.^ — Obtenidas las contestaciones, ese Juzéado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba-

■■> ■* ñas, por los líquidos imponibles que en dicba fecba
..í tuvieran.

4.^ — Hecba la valoración formará ese Juzéado
.inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de-

rC
> •

recba el valor de cada uno seáún la tasación que» 
bayan becbo los peritos.

•w
' t

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testiéos.

'i •
4^ ?
’4.íi '

u 
e 

<t> t>

Todas estas diliéencias son de carácter uréente y 
ban de practicarse como servicio preferente, siendo el 

' plazo máximo cinco días.
Dios éuarde a V. muchos años,

Barbastro J de de 194^
El Juez

-ñ.
Aílínicip&l de 4 CLtzCC-'<t^ fe'

^GOBIERNO 
ARAGON



!?■

Jon V10''-atc ¿vnJutMiioct Por^uot -rio tU’ It: Ocxalí^lán Oostoro dcl ^%yunta«

mXento do er.te Distrito de '^amarlto da ¿olteru ( Huaaoa }•

CEir c^IOU s ^¿uo conamltBdoa loo dooupwjntos otww-uito» bíi dlob& 0o«' 
Klali» oefiitortt ral txvo® *tilllM3waalr«ito y otros oonoeptoa tri-. 
VuturXos «1 Kat ido ,ánioo9 ozcd r-ton^a on V» lalorab íiuo deten del nfl 
da del eí!o r¿83 por híibcr aldo riuw¡»idoa tadon lo» «xisteatej 
tentó on «1 orohlvo louelelpel ooítjo en l’-a ox‘loln«» del tijnintíaturnl 
el .Ufe le de /uuo de IMS ■-r loa .>lcnvis*-o4 -w/xlcít la 
4or4aacláo Eoja , Hesulta : .uo Uon íntonlo Moy ,
antea del -‘‘Izealp-nto •iaeloml Ullltar oxi dicho dlv- 10 de tíullo del 
ftHo 1906 no poeoi» ISíiei^B d^> el se '^icuxvt en e-te torcilno s^uiicipt 
oorao títrapooo loa tiaao oo;wili»eate conoeltíos en el mlcciO .

V p «ra su rtíJttloián al Jua^íido aun leí p»! de e^ te niutrlto 
1 ti¿ns rcelacicda de o ta -ilocldla a Ioí; .?fe.-etoe 6.q oonsUiacit. ei 
el exíw?dlf4xte que GObríi He^^'poneablltodede i^olltioas eó Instruye al 
nliflíO. expido la oreeento de árdan dcl ur* ¿’re 'l<V*nt© y vleadn p< 
h tül’ac €11 Tart rite de klterr- s PO de .Arll fi€ r.ll novooi*-ixtos 
ou -raxitu y tros«

Vto. 3no<

^GOBIERNO 
;8^DE ARAGON



Ií>

iXm talerlano ^nstro i’orrjüudoz iTOoldento do la coriiuldn Uaatoríi dcl /iyunta • 

miento do oste Distrito de jfRnarlto de litera»
ror eX presento esoHto en oalidr4 do irnwMi:, iiaoe oonotor t Que Ooi 
Antonio Hermnañdez Molí de esta vecindad Calle de Bomvel ;;;;;;;

no tiene bienes conocldoe en este termino raunlolpnl.coiao ttoapooo ee 1 

oonooe de olese alsuna on otro» tenaiíxoo nunloipalea»

Y pera eu remisión al «ítutíTido nunlolp' l de e<-te Distrito que 

lo tiene reolam do,expido el presente en Tfírv rite do litera a tres de 

inayo de rail novecl'2«tOB owir^ntn y tres.

•il i^enidente

^GOBIERNO 
DE ARAGOl
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Censecueñte a su., escrite de
fecha 16 del pasad® Abril, p«r el 
que se interesa informe sobre la 
situación ecendmica del encartad® 
ANTONIO HEWNLEZ MOLI, he de ma
nifestara V- que- no se le conoce 
bienes de’ ninguna claáe; que tien< 
qixe atender a su esposa y dos hi
jos menores de edad y que los úni
cos medios de vida que para'elle 
cuenta es el producto de su traba
jo personal dé bracero del campo.

pi®B guarde'a V. suches áh'es.
Tamarite a 5 de May®-de 1,943»

El Cosmandaate de^^^Pueat®.

Sr. Juez municijial de esta vill^
Taraafite

GOBIERNO 
DE ARAGOr



ouareata y tres,-
lor raeibida la praeadaata earta-arden y ea su oumplinieatc dirijasa 
oficias a las áfitaridades locales para que expida* la oartiíicacio* 
o iaforaa a que se rafiara* las diligaacias priaera y segunda, y ©b- 
tauidas bagase inventarié valorada de cada uno de «lies e aereditase 

la insolvencia por declaracioa de dos testigos, nombrando para uaa u 
otro a los vecinos de esta villa D» Uantiaga Án^.lla Ibañaz y Bue

naventura Gracia ’.’eler.-
Lo naudé y fima el señor Juez del aargen; doy fe;

Diligencia./ al dia de hoy diez y seis de Abril se remiten los - 
oficios acordado en la pi'ovidaacia anterior a las Autoridades loca

do ayo de mlX ooveeleatoa euazeata y trae.*
<*nte el aeuOT :^ue» inuaiaipal y de caí el «erotaJPio aeeldental» eonpa- 

roe© el testigo qaa prsvlwoetite jorauentado por el señor «foea dijo - 

llamarse «orno queda ^Aeho, de sesenta unos do edad* Viudo, natural fe 

Mtbaiidu y veeino de esta «illa, retirado, y que no lo «ompxeudo aingoi 

de las generales.-
Interrogado eonveniontmaonte por el setor ^üi^b, dijo; «o le «OBoe<

ninguna «lase al enoárta^

Teida la presento y hallada «onforrae en su «onteaid© se afirma y rati* 
fies y la firma «en el se ,or 'oes, doy fe;



CtXii aoA ?>antiago / <
xiiaella Ibaííea. j . ^«fíuidunettte •ompareae ei (¿ue pr eviaiiiemío

Juradwutado ea legal foitna por al señor Jues dijo llaniar^e soaio queda di» 

«ho» de treinta y siete años de edad* Soltero* natural y veeino de esta *

Villa, empleado* y que no lo eompronde ninguna de las gonoraloB,*

Interrogado «onvenlentemente por el señor Juez* dijo: une no le eonoee

bienes de ninguna elase al eneartado

leída la presente y hallada eonforme en su eonteuldo se aflma y ratifiea

Quuxenta j tres, el seí.or rauniGípal ¿z ée el See: et^'io . ,eon- 

Ij- que previ jmeii te j ur jiiieutada en legul forma dijo llurjkLrse como

..uedá* aifko, de S2 auOb de casada, natural de xilcaaipel y veaina de

esta Villa, sin profesión especial.

liiterrotíada coíivenieiiteni£Ltü, dijo: ^.ue es eai-osa del encartado jUitonio 

Hernández Molí, que éste íiaeio en esta Villa el dia veinte de HeUcero

del axiO mil novooientos seis,-siendo 
Doste y de Antonia -'oli Hoy.
Leida la presente y hallada conforme

hijo let’d.timo de Emilio Hern-m. dez -

.-r; su contenido se afirma y ratifica

•f T í -P-i -x,n j ni-\ n nT RP.- nr "^liP P« do V fe’.

:-VGOBIERNO
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AUTO
En Beü?baatro a veintisiete Síayode mil novecientos cuarenta Y tres» 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra Antonio Hernández Xoli, vecino de Taaarixa, 
apareciendo del mismo que. el inculpado de aatecedentés izquierdistas,inter
vino en la destrucción de la Iclesá, requisó una finca por orden del 
Coalté y fue acusado de haber intervenido en la lucha contra los Guar
dias civiles, si bien esto no se ha denostrado, sendo condenado por aa- 
xilio a la rebelión a la pena de seis años y un dia de prisión aayor 

y acesorias.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y délas J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la. Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n 0 tiene bienes ,habiandose acredita
do leíala ente su insolvencia*

CONSIDERANDO: que en su virtud y conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Lcy de 19-de Febrero de 1942. dada la facultad que en él mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este.expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1959. ' * .

Su Sría. por ante, mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Antonio Hsmandsz Mol!

•
Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, t;emítíéndole copía 

simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrida 
cinco días sin interponer recursó, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe- Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, que constan los cargos que resultan contra el .expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de lar Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se. remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. í'ranciaco MaTCO Jíonton, Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido,JíopÓT-prOrrOga de jurisdicción del de Ta- 
aarlte de litera,doy fe»-
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FISCflLÍfl Dt LA flUDlERCIfl PROYIAGAL

HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo-
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fechaí^^y** de /'
en el expediente de Res onfsabilida- 
des Políticas núm. ¡7^ del Juzgado 
y J'foe de la Audiencia, seguido 
contra

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica- 
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

< DiosguardeaV.S. muchos años .

^GOBIERNO 
»5DE ARAGON



Providencia
Juez

Señor Baíleres.
Sr. Fiscal en
tado por es—
se al mismo
cinco (-----
ciendose —-- —- - ,
mo están acordados en el referido auto

Tamarite de Litera ocho de Febrero 
de mil novecientos cuaren-^a y cuatro.
La precedente comunicación del limo. . 

en que se dá por notificado del auto diO;
ste Juzgado en el precedente expediente, una- 

mismo, y habiéndose transcurrido el plazo de 
dias sin sin interponer recluso contra el üa- 

firme, remítanse los testimonios que del mis
mo esran acordados en el referido auto^ con atentas . 
comunicaciones en las que se interesara acuse de ^eci 
bo nara proceder al archivo de este e2qjediente, libr^ 
dose^Sfen la oportuna orden al inferior para notificac

Juez de Instrucción ejerciente de este Partido doy íe.

Diligencia. En el mismo dia se remiten los testimonios 
Gon^atentas comunicaciones en los términos acordado 
y también la orden al inferior doy íe^_
iiW

Sí
'í □
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URGENTE. JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

Expte. n.o/^^de la Audiencia 

y del Juzgado

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fechaz^^^^^-^^ 

del 
aufó de sobreseimiento éh el expe
diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Contra

vecino de

Devuelva la presente orden cum-
X plímentada en todas sus partes a este 

Juzgado sin demora.
Dios guarde a^ Yr muchos años.

J’de de 194-/

El Juez Instructor,

Sr. Juez Municipal dé

^srCOBIERNO 
^DE ARAGON



rcvi'.eiicia .Juez ñciíoj^-’
elor Culoniina. / T^i-’i^irite fi Ycintiuiio de ;-tí-

brcrc ae i.iil nov^^cientos cuarenta y cuatro.

.01 recibida la ju-aectientv cart¡i-orc.!í;n; rcHiotrése y 
cu.iplaóo ¡itaiiado ííacieuíioie iX3r ei suorewrio la - 
ncbii'icani .n del auto (je eobrcseiriieuto el rcínieri- 
;aicntó dií’oucsto, j' iieciio dcvyelvase portel conducto 
de nu recibo sin mas proveído.-
J--0 man JÓ y í'irraa ei seiior J- jóse *eler oolomiua, 

municipal de la fjiisjna, doy fe;

Notificación y requerimiento./ En el dia 29 de Fe
brero de 1944, teniendo a mi presencia al expedien
tado Antonio Hernández Líoli, le notifique en forma el 
auto de sobreseimiento y requerido en la forma dis

puesta manifiesta ser de estado casado y de profesión 
labrador, y firma, doy fe:

Remisión./ Se hace en el mismo dia de las precedentes 
diligencias, doy fe:
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